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CONDICIONANTESCONDICIONANTES

Cumplimiento de los Requerimientos Legales.
Obligación de gestionar los residuos urbanos.
Prioridad de la valorización sobre la eliminación.
Obligación de tratamiento previo al vertido.
Cumplimiento de los porcentajes de recuperación y reducción de vertido.

Limitaciones materiales, humanas y económicas.

Presiones sociales para la prestación de un buen servicio de gestión de residuos.

Rechazo social a las instalaciones de gestión de residuos.

Compromisos y Posicionamiento político.

Impopularidad de los medios fiscales.
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FACTORES A CONSIDERARFACTORES A CONSIDERAR

Desaparición de las ayudas europeas para la gestión de residuos.

Marco de los Planes y Programas de las Comunidades Autónomas.

Aumento de la factura energética: cantidad y precio de la energía.

Aumento de la actividad económica y del nivel de vida: Más residuos.

Aumento de la producción per cápita y de la diversidad de los residuos.

Tecnificación de las instalaciones de gestión de residuos.

Modalidad de la gestión: pública, privada o mixta.

Información a los ciudadanos.
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CUESTIONES A RESOLVERCUESTIONES A RESOLVER

¿Qué modelo de gestión deseamos implantar?.

¿Cuánto está dispuesta la Sociedad a pagar por la gestión de los residuos?. Los 
distintos procesos tienen distintos costes.

Modelo financiero.

¿Deben pagar las tarifas los costes reales del Servicio?

¿Debe pagarse por la cantidad real de residuos producidos o por otros parámetros 
(Hogar, persona, módulos, superficie, etc.)?

Adaptación a la evolución legislativa.

Absorción por las tarifas de las oscilaciones del mercado:
Fluctuaciones en la generación de residuos.
Materiales reciclados.
Energía.
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MODALIDADESMODALIDADES

Tasas Dirigidas a Cubrir el Coste del Servicio (Parcial o Total).

Puras: Tasas de Basuras.

Mixtas: Tasas de Basuras / Agua / Alcantarillado / Limpieza / Jardines / Etc.

Genérica: Tasa General.

Tasas Dirigidas a Penalizar la Producción / Eliminación de Residuos.

Tasas de Vertido.

Inclusión en el Precio del Producto del Coste de Tratamiento.

Sistemas Integrados de Gestión.

Impuestos Verdes.
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